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CONVOCATORIA PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL 
CONTRATANTE DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA EL CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO DE CATORCE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 
PARA LA CONSEJERIA DE SANIDAD.EN EL AÑO 2022. 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es el mantenimiento de 14 desfibriladores 
semiautomáticos (DESA) y sus fungibles (electrodos y baterías), así como los 
complementos definidos más adelante, para su ubicación en las sedes de la 
Consejería de Sanidad. 
 
TÍTULO DEL CONTRATO. 
Contrato de mantenimiento de catorce desfibriladores semiautomáticos para 
Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad. 
 
TRABAJOS A REALIZAR: 
Mantenimiento de 14 desfibriladores semiautomáticos (DESA) y sus fungibles 
(electrodos y baterías), así como los complementos definidos más adelante, para 
su ubicación en las sedes de la Consejería de Sanidad. 
A los efectos del presente contrato se entiende por: 

· Desfibrilador semiautomático externo (DESA): El producto sanitario que 
cumple la normativa aplicable, capaz de analizar el ritmo cardiaco, identificarlas 
arritmias mortales tributarias de desfibrilación y administrar una descarga 
eléctrica, con la finalidad de restablecer un ritmo cardiaco viable, con altos 
niveles de seguridad (art. 2 Real Decreto 365/2009, de 20 de noviembre por el 
que se establecen las condiciones y requisitos mínimos de seguridad y calidad 
en la utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos 
fuera del ámbito sanitario). 
· Fungibles: Elementos complementarios que aseguran el correcto 
funcionamiento de     los aparatos, bien porque aportan la energía necesaria 
para su funcionamiento (batería) o porque en el nexo de unión entre el aparato 
y el paciente (electrodos), llevan a cabo las lecturas de parámetros y, en caso 
necesario, realizan la descarga eléctrica cuando el sistema de diagnóstico del 
aparato lo determine. 
 

UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS. 
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Los desfibriladores semiautomáticos están instalados en los siguientes inmuebles 
de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid: 
 

 Servicios Centrales: 
- Aduana, 29. Madrid. 
- O’Donnell, 55. Madrid. 
- Ronda de Segovia, 52. Madrid. 
- Espronceda, 24. Madrid. 
- General Oráa, 15. Madrid. 
- San Martín de Porres, 6. Madrid. 

 Sedes de las Áreas de Salud Pública: 
- Cinco Villas, 5. Madrid. 
- Océano Pacífico, 3. Coslada. 
- Reyes Magos, s/n. Alcalá de Henares. 
- Blas de Otero, 23. Alcobendas. 
- Aristóteles, s/n. Las Rozas. 
- Alonso Cano, 8. Móstoles. 
- Avenida de Portugal, 2. Leganés. 
- Alberto Palacios, 22. Madrid. 

 
PRESUPUESTO. 
 
Total presupuesto sin IVA: 1.380,16 € 
IVA: ( 21%): 289,88 €. 
Total Presupuesto anual: 1.670,24 €  
Programa 311 M Partida : 21300 “Reparación y Conservación de maquinaria, 
instalaciones y utillaje”. 
 
CPV: 33182100-0 Desfibrilador. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
 
FORMA DE PAGO: Se pagará el servicio una vez que resulte adjudicado y 
comprobada la prestación del servicio. 
 
PLAZO DE GARANTÍA: No procede. 
 
PLAZO PARA PRESENTAR LAS OFERTAS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 
 

- Los interesados podrán presentar las ofertas en el plazo máximo de 10 días hábiles 

desde su publicación en el perfil de Órgano Contratante de la Comunidad de 

Madrid. 
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- Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Sanidad sito en la calle Aduana 

29-31 de Madrid. 

 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
 
En un único sobre en el que figure el número de expediente y el título del mismo, 
que contendrá en su interior la siguiente documentación: 

- Proposición económica. 

- Una declaración de tener una cifra de negocio global en los últimos tres ejercicios 

de al menos 15.000 euros anuales en el ámbito de las actividades correspondientes 

al objeto del contrato 

- Acreditación de haber realizado, al menos, tres servicios de similares 

características en los últimos tres años. 

 
OTRA INFORMACIÓN DE INTERES: 
 
El contrato se adjudicará a la oferta de menor precio. 
Para cualquier información adicional, podrán dirigirse a: 

- Área de Asuntos Generales.  

o Teléfonos: 914265567 / 91426 52 21 

o Correo electrónico: asuntosgenerales.sgt@salud.madrid.org 

- Área de Contratación. 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO  
 
 
 
 

Francisco Javier Carmena Lozano 
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